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Resolución de la Dirección General de MUFACE
sobre requerimiento de pago a doña Mercedes
Serrano Rodríguez, heredera de la pensionista
fallecida doña María Antonia Rodríguez Carri-
llo del Montepío de la organización sindical.

Desconocido el actual domicilio de doña Mer-

cedes Serrano Rodríguez cuyo último domicilio

conocido es calle Béjar, 11, en Sevilla, afectada por

el expediente que se tramita en esta Mutualidad

por no ingresar la deuda de 34.387 pesetas, por

la presente queda notificado que, a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 37 del Reglamento General

de Mutualismo Administrativo, se le conceda un

plazo de quince días para proceder al abono de

la deuda correspondiente en la cuenta número

9000-0001-20-0200006987 del Banco de España

a nombre de Mutualidad General de Funcionarios

Civiles del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido

al indicado ingreso se dará curso al certificado de

descubierto y se procederá a la recaudación por

vía ejecutiva.

Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Director

general, Isaías López Andueza.—60.268.

Resolución de la Dirección General de MUFACE
sobre la notificación de devolución de adeudo
bancario.

La Dirección General de MUFACE, por Reso-

lución de 28 de noviembre de 2001, ha acordado

la inserción en el «Boletín Oficial del Estado» del


